
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., trece (13) de julio dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

Por auto del pasado 17 de febrero, se decretó el secuestro de los bienes 

inmuebles con folios 018-55478 y 018-55477; sin embargo, en dicha 

providencia se indicó de manera incorrecta el nombre del profesional del 

derecho que representa a la parte demandante dentro de este asunto. 

En tales condiciones, haciendo de uso de la facultad otorgada por el inciso 

3 del artículo 286 del Código General del Proceso, se corregirá el citado auto 

señalado que en este proceso, el apoderado judicial de la parte 

demandante el señor Andrés Albeiro Galvis Arango con T.P 155.255 del C.S 

de la J. 

Por lo anterior, El Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir el numeral 5 del auto de 17 de febrero de 2020, el cual 

quedará de la siguiente manera 

“QUINTO: Se informa a los comisionados que obra como 

apoderado de la parte demandante el señor Andrés Albeiro 

Galvis Arango con T.P 155.255 del C. S de la J”.  

En lo demás, la mentada providencia quedará igual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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